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T elé fon os  en las  carreteras
Nó hay  clase alguna de d ad a  que 

una de las m ejoras m ás in teresantes 
que p o d iían  hacerse en  las carreteras 
sería la de do tar a los que por ellas 
circulan de u n  m edio ráp ido  y seguro 
para solicitar auxilio en  casos de avería 
del vehículo y  sobre  todo  en  caso de 
accidentes personales que en  m uchas 
ocasiones si pud iesen  ser socorridos 
con  p ro n titu d  no  ten d rían  las fatales 
consecuencias que  desgraciadam ente con 
dem asiada frecuencia se producen.

H ay  en  nuestras carreteras tram os 
de bastan te  long itud  en  los que no se 
atraviesa n inguna población, n i se en­
cuen tran  éstas próxim os a ellas, ni 
tan  sólo se v islum bran  caseríos hab i­
tados, que a u n  en  caso de existir estos 
últim os, poco servicio podrían  p restar, 
pues p o r lo general se hallan  despro­
vistos de los elem entos necesarios 
para acud ir al rem edio  de u n  accidente 
de la im portancia que suelen tener los 
ocasionados por averías de los vehículos 
o por la im prudencia  de sus conduc­
to res. Lo m ism o ocurre  con  las casillas

de peones cam ineros, q u e  por acaso 
alguna vez se encuen tran  en  estos 
largos tram os y  aun  en  el caso de que 
se dotase a estas casillas de u n  pequeño 
bo tiqu ín , qu izá sería en  octsiones con­
trap roducen te  su em pleo p o r la falta 
de conocim ientos de los que lo u tih - 
zaran  al p resen tarse  la oportunidad .

E l único m edio práctico  y seguro para 
poder solicitar con rapidez el auxilio 
deseado y  necesario, consiste en  la 
instalación de aparatos telefón eos en 
las casillas de peones cam ineros, si 
las hay, o en  instalaciones adecuadas 
que deberían  ser objeto  d e  m inucioso 
estudio  o en  los postes de los telégra­
fos públicos.

P ara  q u e  diesen el resu ltado  deseado, 
deberían  colocarse en  form a que la 
d istancia en tre  el pun to  en  que pu ­
diese ocurrir un  accidente y uno  de 
los puestos telefónicos pud iera  ser 
recorrido  a p ie en m edia hor<» a lo sum o 
que puede apreciarse  en  tre s  kilóm etros 
y  com o el puesto  m ás alejado en tre  dos 
instalaciones sería el pun to  m edio, las
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estaciones telefónicas podrían  estar a 
unos seis kilóm etros unas de otras y 
debería indicarse en la cari*etera, tal 
vez en los postes kilom étricos, la situa­
ción de tales estaciones. H oy  día que 
el servicio telefónico de España está 
en  una sola m ano ha de ser m uy fácil 
establecer u n  servicio de ta l naturaleza 
y es de creer que su instalación no había 
de ser de un  coste dem asiado elevado, 
pues es de confiar q u e  la Sociedad 
que en  la ac tuahdad  m onopoliza la 
explotación de los teléfonos, dado el 
carácter hum anitario  del proyecto, se 
prestaría  a efectuarla g ratu itam ente  o 
poco m enos, puesto  que con la ex­
tensión  que según sus com unicaciones 
se p ropone dar a la re d  telefónica 
apenas debería tender n inguna línea 
especial para  este servicio, y  como 
hem os indicado que sólo deberían  in s­
talarse puestos telefónicos en  las sec­
ciones despobladas q u e  tuv ie ran  de 
cinco a seis kilóm etros de longitud, 
tam poco es de creer que el núm ero 
de aparatos fuese m uy crecido.

E ste  Real A utom óvil C lu b  de C ata­
luña, en  varias ocasiones, se ha dirigido 
a los P oderes públicos so lic itando  que 
se hiciera por lo m enos u n  ensayo de 
instalación de teléfonos y al parecer se 
estab lecieron  algunos en  las carre­
te ra s  q u e  de M adrid  conducen  al 
N orte  de E spaña, pero  en nuestra 
reg ión  no se ha instalado todavía n in ­
guna estación.

E n  v is ta  de ello y  aprovechando la 
ocasión actual de que todas las redes 
telefónicas se hallan en  u n a  sola m ano, 
se ha dirigido nuevam ente  al señor 
D irec to r G eneral de Com unicaciones 
con la siguiente instancia ;

Excelentísimo señor :
El Real Automóvil C lub de Cataluña, domici­

liado en Barcelona, Lauria, 28 principal, y en su 
nombre y  representación el Secretario General 
que susbcribe, con la mayor consideración a V .E .

E x p o n e  : Q ue ha venido siendo preocupación 
constante de esta Entidad desde su  fundaciwi,

la obtención de una mejora en las carreteras que 
sería de gran utilidad para los que por ella circulan 
en caso de averías y  de gran carácter humanitario 
en el caso desgraciado de ocurrir accidentes. Hay 
tram os de carretera de gran longitud en los cuales 
no se encuentra ninguna población y en algunas 
ni tan sólo caseríos aislados y en estas ocasiones 
si se produce alguna avería o algún accidente 
la victima de ellos se halla por completo abando­
nada y  sin posibilidad de solicitar auxilio más que 
haciendo el recorrido de muchos kilómetros a 
pie, lo que representa un retraso que en determ i­
nadas circunstancias puede producir consecuen­
cias irremediables.

L i  instalación de estaciones telefónicas conve­
nientemente espaciadas vendría a remediar este 
funesto estado de cosas y  la administración pú ­
blica que lo acordara, merecería la gratitud de 
todos cuantos utilizan aquellas vías públicas y 
especialmente de los automovilistas.

Hoy que la totalidad de la red telefónica na­
cional se halla en manos de una sola empresa, 
considera este Real Automóvil C lub de Cataluña 
que facilita la implantación de tal mejora, que de 
momento podría ensayarse colocando las esta­
ciones en las casillas de peones camineros y pro- 
cediéndose al estudio de la mejor manera de 
colocarlos allí donde no existieran tales casillas.

Podría empezarse haciendo un ensayo de tal 
servicio en tram os de longitud extraordinaria 
para ir intensificando la colocación hasta llegar 
a  tenerlos colocados en todo tram o que sea su­
perior a 8 kilómetros sin población.

Como indicación y  por tratarse de carreteras 
de mucho tránsito y  de carácter internacional, 
nos permitimos señalar los siguientes tramos 
en que podría iniciarse el ensayo :

C arretera de R ibas a  P uigcerdá

entre U rg y  Tossas (24 kms.) 4 ó 5 aparatos

C arretera d e B arcelon a a R ibas

entre Ribas y Campdevanol {10 kms.) I aparato; 
o Ripoll a Montesquiu (13 kms) 2 aparatos 
>> S .Q uíricoa S.H ipólito (12 kms) 2 aparatos 
> San Hipólito a Vich (12 kms.) 2 aparatos

C arretera de B arcelona a Francia por La 
Junquera

entre Tordera y  Sils (13 kms.) 2 aparatos 
» Sils a G erona ( 19 lons;) 4 aparatos

Este Real Automóvil C lub de Cataluña confía 
que por tratarse de una obra humanitaria y de 
gran utilidad merecerá esta petición una buena 
acogida de V. E., que seguramente habrá de ser
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también aceptada con simpatía por la Compañía 
Telefónica Nacional de España y que, por lo 
tanto, en breve serán dictadas las disposiciones 
necesarias para proceder a su instalación por V. 
E., cuya vida guarde Dios muchos años.

Barcelona 6  octubre de 1926.
Seíior D irector General de Comunicaciones.

Es de desear que en esta nueva ges­
tión  seamos m ás afortunados que en 
las an terio res y podam os ver en  los 
tram os de m ucha longitud  de naestr=3s 
carreteras instalados tan  útiles apa­
ratos.

C am b io  de Carnets
H abiendo  sido publicada por esta 

Jefatu ra  de O bras Públicas, en  cum pli­
m iento de órdenes recibidas una circular 
o rdenando  el canje de los perm isos 
de conducir y  d e  circular por libretas 
de nueva creación , por las cuales se 
exigía, adem ás de una  póliza de 2,40 pe­
setas, o tras cuatro  pesetas por la con­
fección de la lib re ta , consideró este 
Real A u omóvil C lub de C ataluña que 
era u n a  m edida in justificada la q u e  se 
había decretado y se dirig ió  al excelen­
tísim o señor M in is tro  de Fomen«-o 
en  la siguiente instancia de la que re­
m itió  copia a las sociedades au tom o­
vilistas de M ad rid , Sevilla y  San tander 
para que apoyaran  la gestión al objeto 
de que  se dejara sin  efecto lo d ispuesto.

La Real Sociedad  A utom ovilista Se­
villana y el Real C lub  A utom ovilista 
M ontañés se d irig ieron  en  instancias 
sim ilares al señor M in is tro  y al Real 
A utom óvil C lub de E spaña, ya an te rio r­
m ente había  d irig ido  una com unicación 
en  la que consideraba necesario el 
cam bio de los carnets de conductor y  
no se refirió  a los de circular p o rq u e  en 
n ingún  p u n to  del R eglam ento podía 
preverse que se tuv ie ran  qae  can)ear.

Excelentísimo señor ;
El Rsal Automóvil C lub de Cataluña, domici­

liado en esta ciudad, Lauria, 28. y en su nombre

y representación el Secretario General que subs­
cribe. a V. E., con la mayor consideración, ex­
pone :

Que la Jefatura de Obras Públicas de esa pro­
vincia publicó en el Boletín O ficial de 14 actual 
una circular fechada el 8 en la que después de 
recordar algunas de las más importantes dispo­
siciones del Reglamento de 16 jum o último, c i­
taba algunas posteriores al Reglamento, entre 
las que. con gran sorpresa de los automovilistas, 
propietarios y conductores, se exigía el cambio 
de las libretas hasta ahora en vigor por otras 
nuevas.

Q ue la sorpresa ha sido producida por no haber 
sabido encontrar en ninguna de las disposiciones 
relacionadas con dicho Reglamento ni en éste la 
obligación de efectuar este cambio. Con referencia 
a las libretas de los vehículos, el Reglamento 
sólo indica que las había de tres categorías sin 
que se establezca que deben ser canjeadas las 
que estaban ya expedidas por v irtud  de haberse 
reducido el número de categorías, ni por el hecho 
de que en vez de expedirse por los Gobernadores 
civiles lo sean en lo sucesivo por los ingenieros 
jefes de las Jefaturas de Obras Públicas y es muy 
lógico que no se estableciera la obligacion de 
tal cambio, como tampoco se estableció la  obli­
gación de canjear los títulos académicos estable­
cidos por el M inisterio de Instrucción Pública 
por otros expedidos por el M inisterio del Trabajo, 
por el hecho de haber pasado a depender del 
segundo algunos establecimientos de enseñanza 
que antes dependieron del primero.

Tampoco en la Real orden de 7 de ]ulio de 1926 
{Gacela del 16) se presupone ta l cambio, puesto 
que lo que se dice en su disposición I -® es que las 
jefaturas de Obras Públicas facilitarán las li­
bretas del modelo propuesto por el Real Auto­
móvil C lub de España y que fué el aprobado
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por ese M inisterio, al objeto de que exista una 
uniformidad en esos títulos que no existiría si 
cada Jefatura hubiese adoptado librem ente su 
modelo.

En la disposición de la Dirección General 
de Obras Públicas de 26 agosto de 1926 {Gacela 
del 30) no se trata en absoluto de las libretas co­
rrespondientes al vehículo. No puede fundamen­
tarse la disposición de esta Jefatura de Obras 
Públicas más que en una circular de 22 de sep­
tiem bre que en ella se cita y que esta Entidad 
desconoce.

En lo que se refiere a las libretas de los con­
ductores en el Reglamento se dispone que exis­
tirán de I y  2,“ clase y solamente en su articulo 5,° 
(f). se dispone que en todos los permisos se de­
berá hacer constar la clase de vehículo en que se 
hizo el examen, no dando derecho aquéllos más 
que a la conducción de los vehículos de la cate­
goría a que dicho vehículo pertenezca y esto está 
claro que no puede hacerse más que en los que 
hayan sido solicitados a partir del I d e  agosto, 
pues en los exámenes anteriores a dicha fecha 
como el Reglamento entonces en vigor no exigía 
la anotación del vehículo en que se efectuaba 
el examen, no sería posible hacerlo constar y 
por lo tanto  si se obliga a canjear los permisos 
antiguos por libretas nuevas de 2.® categoría, 
éstas adolecerán de un defecto de origen, pues no 
se podrá anotar en ellas con certitud  la categoría 
de vehículos que autoriza a conducir. En la Real 
orden de 7 julio 1926 (Cacela  del 16) en su d is­
posición 2.” que hace referencia a las libretas 
de los conductores, parece deducirse de su texto 
que a los conductores de vehículos deberá pro­
veérseles de nueva libreta, pero haciendo la sal­
vedad de que solamente se anotará lo referente 
a las categorías de los vehículos que están auto­
rizados a conducir, a los que hayan solicitado 
el permiso después de 1.'̂  de agosto último, re­
sultando de ello que las libretas que a les ante­
riores a dicha fecha se les faciliten sólo diferirán 
de los qué actualmente poseen en que en vez de 
estar firmados por el Gobernador civil lo estarán 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas.

En la disposición de 26 agosto de 1926 (G a­
cela  del 30). dictada a consecuencia de una com u­
nicación del Real Automóvil C lub de España, 
que proponía que a los poseedores de los certi­
ficados de ap titud  expedidos hasta la fecha no 
les fuera preciso proveerse de los nuevos permisos 
y que ios conductores de vehículos que prestaran 
servicios públicos deberán hallarse en posesiói 
del permiso de I.® clasp, se dispone que a estos 
últimos se les conceda un plazo de seis meses 
para que puedan acreditar la ap titud  necesaria, 
pero  por lo que se refiere a la prim era parte de 
la comunicación y teniendo en cuenta el segundo 
Resultando que en dicha comunicación figura

y  a que no la y  disposición especial que a ello 
se refiera, parece darse una aprobación tácita 
a lo solicitado que excluye la obligación de efec­
tuar el canje. Parece, pues, que también lo dis­
puesto en la circular de esta Jefatura de Obras 
Públicas debe proceder de la de 22 de septiembre 
antes aludida.

Este Real Automóvil Club de Cataluña se 
atreve a solicitar que, teniendo en cuenta que el 
cambio de libretas que por la Jefatura de Obras 
Públicas se ha dictado en virtud, sin duda, de 
instrucciones recibidas, no ha de producir otro 
efecto que ocasionar un gasto y una molestia 
a los propietarios y  conductores de vehículos de 
motor mecánico, pues en su aspecto exterior 
son completamente idénticas las nuevas a las 
antiguas, no habiendo otra diferencia que en el 
cambio de autoridad otorgante y que su expedición 
ha de producir una aglcmeración de trabajo en 
las oficinas de Obras Públicas ya m uy recargadas 
de él, y han de distraer la atención de los inge­
nieros jefes con la firma de tan gran número de 
documentos, sin que ello produzca beneficio 
económico alguno al Estado, se dicten por V. E. 
las disposiciones opvortunas para que quede sin 
efecto la orden publicada y sean reintegradas las 
cantidades percibidas por la expedición de las 
libretas hasta hoy libradas ccmo ccnsecuencia 
de ella.

Gracia que espera merecer de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Barcelona 21 octubre de 1926.
Excelentísimo señor M inistro de Fomento, 

M adrid.

A  esta instancia se ha rec ib ido  la 
contestación del señor D irec to r G e­
neral de O bras Públicas que an jtam os 
a continuación. Com o deja contestada 
una parte  de la instancia y  adem ás sus­
cita alguna duda, será  ped ida una 
aclaración q u e  publicarem os en  la p ró ­
xim a edición.

Vista la instancia que dirige usted a este M i­
nisterio solicitando se dicte una disposición por 
la cual quede sin efecto la orden por la que se 
obliga al cambio de libretas a los conductores 
de automóviles y se reintegren a los mismos las 
cantidades percibidas en virtud de tal disposición.

R e s l x t a n d o  :

1.® Q ue el Reglamento aprobado por Real 
decreto de 16 de junio del presente año establece 
en su artículo 5.° (a) las clases de conductores 
y  en el mismo articulo en su  segundo apartado
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considera ccm o de segunda clase a tcdos los 
conductores cuyos peimisos de conducción han 
dado los G obernadores; siendo requisito in­
dispensable para conducir que los permisos sean 
expedidos por las Jefaturas de O b 'as Públicas.

2 .” Que el artículo 1." (b) menciona el re­
gistro que debe llevarse en las Jefaturas de Obras 
Públicas de los permisos para conducir automó­
viles y las inscripciones que en el mismo deben 
hacerse.

3." Que la Real orden de 7 de julio pasado se 
d ictó  en virtud de lo dispuesto en el Reglímento 
citado con el fm de dar uniformidad a las libretas 
d e  conductores, y que reconccidos los derechcs 
adquiridos por éstos se dispone que el cambio 
d e  libretas se efectúe sin gasto alguno para éstcs 
(salvo de los confección de las libretas y el de la 
póliza de 3,60); y que respecto al número de 
las libretas que hayan de canjearse cada mes, 
com o cuando los poseedores de las mismas que 
no residan en la provine a no se ha dictado dis­
posición alguna por hallarse tales extremos pen­
diente de la resolución que adopte la Junta Central 
d e  T ransporte a la cual se le remitieron tales

consultas, como igualmente si tales libretas están 
exentas del tim bre del Estsdo.

C o n s id e r a n d o  que ínterin no resuelva la 
citada Junta Central las consultas mencionadas, 
los conductores de automóviles han de ajustarse 
a lo dispuesto en el vigente Reglamento de auto­
móviles y a las Reates órdenes de 7 de julio y  15 de 
septiembre del presente año.

Esta Dirección General ha resuelto participar 
a usted que las Reales órdenes citadas han de 
cum plirse por las razones manifestadas anterior­
mente, y mientras, no sufra variación por poste­
riores resoluciones dictadas por la citada Junta 
Central.

Lo que com unico a usted para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a usted muchos años.

M adrid 29 de octubre de 1926.

E l Direclor General 
G elabert

Señor Presidente del Real Automóvil C lub de 
C ita lu ñ a .

E n t r a d a  a l  U 'eal M o lo -C lu b  d e j l o s  s e f lo r e s  C a l r ic k  y  C a s t i e y
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R EFO R M A S INAPLAZABLES

L A S  T R A V E S Í A S
II

E n  nuestro  an terior escrito nos ocu­
pábam os de lo m uy m olestos y  peligro­
sos que son  para el tu rism o en  autom óvil 
los innum erables pasos a nivel existentes 
en  las carreteras de nuestra  región y de 
la conveniencia de suprim ir todos los 
que fuera posible, señalando deb ida­
m ente los que subsistieran , particular­
m ente e n  las carreteras internacionales.

L as complicadas travesías en  las gran­
des p ob ladcnes, com o así tam bién  las 
m uy angostas que en  pequeños poblados 
pasan nuestras carreteras deberían  ser 
objeto de reform a o  señalam iento, por 
la d ificu ltad  que a ted as  horas rep re ­
senta para  los autom ovilistas ■— p a r­
ticularm ente a los forasteros —  y m ucho 
más pasándolas de noche, por no en­
contrar m uchas veces a qu ién  pregun­
tar.

H ace ya m uchísim os años que desde 
la Sociedad de A tracción de Forasteros 
y del Real A utom óvil C lub  de Cataluña 
solicitam os del enaquel entonces Alcalde 
constitucional de nuestra  ciudad, señor 
Collaso (q . e . p . d .), fueran  instalados 
en  sitios determ inedos unos postes in ­
dicando la d irección a seguir para tom ar 
las distin tas carreteras que  afluyen a 
nuestra capital, a fin  de que  no se re ­
pitieran  escenas com o la que p resen­
ciamos y  vamos a rela tar.

U nos tu ristas franceses, que segura­
m ente se hab ían  hospedado en  alguno 
de los hoteles del centro  de nuestra 
capital, se encontraban  en  la  plaza de 
U rquinaona sin saber qué calle seguir 
para tom.ar la dirección de Francia, y 
consultando a u n  agente de la autoridad 
gubernativa aquél les indicaba las calles 
que  afluyen a la estación del ferrocarril, 
pues él decía no conocer otro cam ino 
para ir a la vecina nación.

Com o es n a 'u ra l ellos replicaron que 
ped ísn  la dirección de la carretera, no 
h. d e  la estación del ferrocarril.

E n  vista de que los citados turistas 
no llegaban a en te rderse  con el policía 
nos acercam os a ellos explicándoles las 
calles que debían tom ar para encontrar 
la carretera de M adrid  a Francia, por la 
Junquera , q u e  aquéllos so h a ta b a n .

Explicam os tam bién  a los agentes que 
la carretera llam ada vulgarm ente de Ba- 
dalona o M ataró  es la que conduce a 
F rancia por la Junquera , cosa que ellos 
ignoraban. ¡Cuántos agentes de la au to- 
r id cd  y  público encontraríam os que to­
davía hoy ignoran  las salidas de nuestra 
ciudad  para ir  a L érida, Tarragona, 
G erona!...

R epetidas veces hemos insistido en  la 
conveniencia de que fueran  colocados 
los m encionados postes, y  a pesar de
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que incluso se h icieron m uestras para 
ver si el tam año de las letras ere sufi­
ciente visible, continúen  sin  colocar los 
diez o doce postes que bastarían  para 
orien tar al turista  que m ás desccncciera 
nuestra capital.

Es m uy sensible que obra de te n  poco 
coste y  que a m edida que va aum en­
tando el tu rism o se hace más ind ispen­
sable, no pedam os verla realizeda.

N o hace m ucho nos hem os enterado 
de que a la entrada de Lyón y  otras 
ciudades francesas han  sido instalados 
per las respectivas m unicipalidades pos­
tes con indicaciones para guía del tu ­
rista, p e r  el estilo de las que habíam os 
propuesto  hace ya b a s ta n tp  años a 
nuestra corporación m unicipal, ofre­
ciéndonos solem nem ente convertir en 
una inm ediata tea llded  nuestra mcdesta 
iniciativa, que no desccnfiamios saldrá 
algún día del m ontón  de proyectos 
donde lleva tan to  tiem po durn-iendo.

T am b ién  existen en  el M inisterio  de 
Fom ento  y  en  las respectivas Jefaturas 
de O bras Públicas de nuestra región, 
los proyectos de desviación o cambio 
de travesías d e  la carretera de M adrid  
a Francia, por L a Junquera , en su paso 
por Esparraguera (malísim a), A renys de 
M ar, C anet, G erona (m uy engorrosa y 
m olesta especialm ente los días de m er­
cado) y  otras varias que om itim os de­
tallar.

D e la carretera de Barcelona a Ribas 
existe u n  proyecto de nueva travesía 
en  su paso por La G arriga (que es m uy 
accidentada y angosta en su  últim o 
trozo perm itiendo sólo el paso de un

carruaje), asi como tam bién  req u trir ía  
alguna m^ejora en  su paso por la ciudad 
de Vich, R ipcll, etc., etc.

E ntendem os que ínterin  no se pue­
den  ejecutar las obras de desviación de 
travesías —  por lo m encs en las carre­
teras internacionales —  se im pone el 
señalam iento por medio de carteles bien 
visibles, evitando así las molestias y 
peligres que representan para el tu ­
rism o en  autom óvil que ccn  tan to  ca­
riño atienden  tcdos los países y hoy 
tam bién parece iniciarse en  el nuestro  
con la creación de la Jun ta  del C ircuito  
Nacional de Tunsm .o —  antigua asp i­
ración nuestra  que nos perm itim os p ro ­
poner en  m uchas ocasiones, habiéndola 
adoptado como una de sus conclusiones 
en  el Congreso de T urism o celebrado 
en  el año 1923 bajo los auspicios de la 
Scciedad de A tracción de Forasteros 
en  el local social del Real Autom óvil 
C lub de C ataluña.

Es innegable que la partida de 600 
m illcnes de pesetas consignadas en  los 
recientes proyectos del M inisterio  de 
Fom ento con destino a firm es especiales 
de nuestras carreteras dem.uestra pal- 
pablem.ente que en  las esferas oficiales 
se reconoce por fin  la conveniencia de 
a tender debidam ente el desarrollo del 
turism o que de m uy antiguo venim os 
solicitando constantem ente por medio 
de instancias, fotografías y  verbalm ente 
cerca de las m ás elevadas personalida­
des y corporaciones de nuestra nación.

Barcelona, julio 1926.

F. DE A . R.

■i'’
i.

li
«

!
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Tasa especial de Rodaje

Por R ea l decreto-ley se autoriza el 
esiablecimienio de una tasa especial de 

rodaje

La Gaceta  del 27 de ju lio  ú ltim o in ­
serta  el Real decreto-ley  del M in is­
terio  de Fom ento , que au to riza  el es­
tab lecim ien to  y percepción de una tasa 
especial de rodaje aplicable a los au to ­
m óviles, carros, cam iom s y m otoci­
cletas.

A  con tinuación  copiam os íntegra d i­
cha sobarana disposición :

E x p o s i c i ó n . — SEÑOR : L is  Diputaciones 
provinciales vienen obligidas a contribuir al 
soslemmiento y  canstrucción del Circuito de 
Turism o, si h in  de disfrutar de sus bíneficios, 
com3 consta en el Real decreto de 9 de feb 'ero 
de este año.

Constarjdo, asimisma, en el Estatuto provincial 
que aquellos organismos puedan establecer 
tasas de rodaje, el ceder parte de las mismas, sea 
que estén establecidas o que necesiten establecer, 
es un  m idió directo de cum plir con el compro­
miso de cooperación que queda mencionado; 
pero el im porte de tales tasas sumado al de las 
que se autorice para el Patronato dsl C ircuito, 
no dab i ser superior al límite prudencial de re­
cargo que el usuario pueda abanar, sin olvidar 
que del reparto entre Diputaciones y  Patronato 
no ha de resu ltar un  aum ento de mejora para las 
primeras sobre el que en su presupuesto figuraba, 
pues tal resultado sería en perjuicio del segundo 
y  contrario al espíritu de cooperación a que aqué­
llas vienen obligadas.

El h ;cho  de que en algunas D .putaciones 
tengan establecida tasa de rodaje no deba ser 
motivo para que el Patronato se prive de ese 
recurso  en lo  que a él afecte ; si bien deb ; pro­
curarse llegar a un concierto con las Diputaciones

respectivas, de forma que quede asegurada la 
cantidad que debs percibir aquél por rodadura 
y la Diputación misma para evitar así molestias 
excesivas a los usuarios.

La unificación de las tasas o cuotas diversas 
que han de ab ínar ios usuarios es extremo de 
suma conveniencia, a la par que constituye una 
simplificación y por tanto una economía en el 
procedimiento de cobranza ; debe por ello ser 
motivo de concierto entre las distintas entidades, 
con tendencia a que el cobro se realice bien por 
las Delegaciones de Hacienda o por otra entidad 
que reparta el líquido recaudado en la propor­
ción que se establezca ; en el entretanto, cabe 
tener en cuenta que las Diputaciones, en su ma­
yoría. están dispuestas a garantir el cobro de la 
p a 'te  proporcional al Patronato, circunstancia que 
para éste puede representar apreciable economía.

D áb : asimismo tenerse en cuenta que si al­
guna Diputación no acepta el cambio que se 
decreta de proporción a las tasas, demostrará 
no estar conforme con aceptar a contribuir con 
la cooperación debida, y por tanto deberá el 
Patronato poder cobrar directam ente o por in­
termedio de las Delegaciones de Hacienda aquellas 
tasas y  aun proponer el cambio de itinerario del 
Circuito si lo estima conveniente, sin contar en 
este caso con la Diputación.

D entro del propósito que guía al M inistro que 
subscriba se ha estudiado por el Patronato y por 
la Sección de Carreteras las tasas aplicables, ad­
misibles con ligeras modificaciones que faciliten 
su aplicación.

En la distribución de su  importe se ha tenido 
en cuenta que la  propuesta por las D  putaciones 
representaría un perjuicio para el Patronato y un 
beneficio para aquellas contrario al espíritu de 
cooperación que la ley establece, por lo que se 
p.'opone una distribución proporcional más 
equitativa.

Sin perjuicio de su aplicación general, es acep­
table adm itir el concierto que ofrece la  D iputa­
ción de Barcelona, que tiene ya establecidas las 
tasas de rodaje, de substituir el que correspon­
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diese al Patronato por una anualidad fija, evi­
tando así molestias a los usuarios ; no deberá 
sin em birgo ta l concierto ser de valor absoluto, 
sino que debsrá estar sujeto a la tey de crecimiento 
del rodaje.

Fundado en las consideraciones que preceden, 
el M inistro que subscribe, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decrelo-iey.

M adrid 26 de julio de 1926.
SEÑOR; A L. R .  P. de V. M .. R a f a e l  B e n -

JUMEA V B l RÍN.

100. que im porta 71 825000 pesetas, con las 
variaciones que se deducen de la  distribución 
y cuantía d e  las tasas que en este decreto se es­
tablecen.

Art. 6.° En concepto de cooperación por 
las travesías pcdrá el Patronato imponer a los 
A yjntam ientos una tasa especial de 0,30 pesetas 
par hibltante. en substitución o equivalencia 
de la  cooperación que en el decreto-ley se auto­
rizaba a pedirles.

A r t . 7 ."

TARIFA QUE SE  APRUEBA

!;

R e a l  d e c r e t o - l e v

De acuerdo con M i Consejo de M inistros, a 
propuesta del de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente :
A r t í c u l o  1 .”  Se autoriza el establecimiento 

de una tasa especial de rodaje aplicable a los 
automóviles, carros, carniones y motocicletas, 
con sujeción a la tarifa especificada en el ar­
tículo 7.° de este Real decreto ; el importe de su 
recaudación se distribuirá a razón del 65 por 100 
libre ds gastos para el Patronato y el 35 por 100 
restante para las Diputaciones, siendo esto último 
aplicable exclusivamente al arreglo y construc­
ción de sus caminos provinciales y vecinales y 
siendo de cuenta de las mismas todos los gastos 
de cobranza.

A r t . 2." S i alguna Diputación no está con­
forme con esta distribución, el Patronato pcd á 
imponer y cob ar directamente el 65 por 100 de 
las tasas indicadjs, con un recargo del 2 por 100 
de cobranza y tendrá facultad para proponer 
cambiar el itinerario del Circuito si así lo estimase 
oportuno, no teniendo esta Diputación represen­
tación alguna en el Patronato.

A r t . 3.'^ En las provincias cuyas D iputa­
ciones no puedan justificar una organización 
adecuada para asegurar la regularidad del cobro, 
el Patronato puede hacerlo directamente y en­
tregar a la Diputación la paite que le corresponda, 
o conv“n ir dicho cobro con las Delegaciones de 
Hacienda.

Ar t . 4.° Con la Diputación de Bircelona 
se h irá  un concierto por un  año. por la suma de 
600000 pesetas, amj>liable por años sucesivos 
y sujeto a los aumentos que la ley de crecimiento 
de la rodadura justifique, dentro de las cuantías 
de las tasas que en este decreto se establecen.

Ar t . 5.° Se aprueba el presupuesto que ha 
presentado el Patronato por su  50 por 100, apli­
cable al semestre de julio a 31 de diciem b'e 
de 1926, que im porta 64 159 750 pesetas y asi­
mismo el de ingresos en igual cuantía del 50 por

Carros de Uartla más estrecha 
qae la reglamentaria

P m s .  k l  « ñ o

Una caballería...............................................
Dos caballeiías..............................................  22,3
Tres caballerías ........................................... 50
Cuatro caballerías........................................

Carros de llantas reglamentarias

Una caballería...............................................
Dos caballerías..............................................
T res caballerías ........................................... 20
Cuatro caballerías.........................................  23

Automóviles

H asta 5 HP de f u e rz a ............................ 73
H asta 10 ídem de ídem ............................. ^23
Hasta 15 ídem de ídem............................  ¡50
Hasta 20 ídem de ídem ............................
Hasta 25 ídem de ídem ............................  2M
H asta 30 ídem de ídem ............................. 2 ^
Hasta 40 ídem de ídem............................. 2w
Desde 40 en adelante.................................

Camiones

Hasta 2 tonekdas ....................................  2 ^
Hasta 4 ídem ..............................................
Hasta 5 ídem...............................................
Hasta 10 ídem ............................................... ^
M otocicletas .................................................  ^
Motocicletas con sidecar.............................. . ,

A r t . 8 °  L a s  E m p r e s a s  c o n c e s io n a r i a s  d e  

t r a n s p o r t e s  a b o n a r á n  c c m o  c a n o n  e l  e s t a b l e c id o
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por el artículo 7.° del Real decreto de 20 de fe­
brero del año actual.

A r t . 9 . °  No obstante lo expresado e n  las 
disposiciones que preceden, se procurará por 
el Patronato y las Diputaciones que se a c u m u l e n  
estas tasas a  los impuestos de los Ayuntamientos 
y al de rodaje, a que hace referencia el Real de­
creto citado en el artículo anterior, a fm de que 
su  abono se reduzca a un  m puesto  único, el cual 
se cobrará preferentemente ptor las Delegaciones

de Hacienda, las que harán su distribución entre 
aquellas entidades con sujeción a lo dispuesto 
en este Real decreto-ley y en el ya citado de 20 de 
febrero del actual año.

Dado en Palacio a veintiséis de julio de mil 
novecientos veintiséis.

ALFONSO

E l M inistro de Fomento 
R a f a e l  B e n j l m e a  B u r í n

C V - .

e n r - r - s

B a n q u e te  e n  e l  R e s la u r a n i  L a  P lo r id a  a  l o s  s e ñ o r e s  C s i r i c k 'y  C a s t i e y  p o r  la  D ire c i tv a  
d e l R e a l M o to - C lu b  d e  C a ta lu ñ a
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Reseña de la prueba de regularidad organizada  
por el Real M oto-C lub de Cataluña 

el día 17 de octubre de 1926

f:

El Real M o to -C lu b  de Cataluña 
o rganizó  esta prueba de regularidad 
in troduciendo  en  el curso de la misma 
algunas pruebes suplem.entaries con  el 
exclusivo objeto de que  la obtencion 
de las m áxim as clasificaciones diese la 
sensación de que  habían  sido conquis­
tadas por vehículos debidam ente p re­
parados para ser som etidos a cuantas 
contingencias pueden sobrevenir a un 
conductor en una prueba de gran  tu ­
rism o, dem ostrando a la par éste las 
condiciones necesarias para hacerse 
acreedor a aquellas superiores clasifica­
ciones .

Se establecieron com o pruebas su­
plem entarias las de A celeración , M e­
dio k ilóm etro  lanzado y  Frenaje ;
las dos prim eras acordaron los o rgani­
zadores efectuarlas en  la etapa de la

m añana y la ú ltirra  por la tarde ; no 
obstante hubo  necesidad de variar estos 
proyectos deb ido  a que en  las prim eras 
horas de la m añana la parte  del reco­
rrid o  donde habían de verificarse las 
pruebas de aceleración y m edio kiló­
m etro lanzado se vió invadida por una 
niebla espesa que ,aparte  de la dificultad 
que en  sí representaba para los buenos 
resultados de aquéllas, había producido 
una hum edad  excesiva que, al dejar el 
piso com pletam ente mojado, suponía un  
peligro para in ten tar llevar a cabo las 
pruebas dichas.

Q uizá debido  a estas dificultades in ­
troducidas, la inscripción no fué tan  
num erosa corr.o en  otras ocasiones, 
habiéndose inscrito  para participar en 
la prueba los siguientes concursan- 
les :

A  35 k ilóm etros por hora d e prom edio

N.® I . Miguel S im ó..................................  Velom otor. . .
 ̂ 2. Bernardo Morcego.......................  Autcciclo . . ,

" 3. M anuel T e íx id o r ......................... Autociclo . . .
>■ 4, A. Catalá........................................  M otocicleta. .
“ 5. Langran............................................ S id e c a r .........

6. Antonio A l á ................................  S id e c a r .........
K 7. José M . Planás ...........................  Autociclo . . .
' 8. José M. V a ló n .............................  Autociclo . . .
I 9. José R o y o ...................................... Autociclo . . .

S im ó .......................... 125 c . c.
Sénéchal..................... 730 c. c.
Peugeot .................... 750 c . c .
T erro t......................... 250 c . c.
N o r to n .....................  560 c. c.
T rium ph .................  500 c . c.
A ustin ......................... 750 c. c.
Peugeot .................... ^50 c . c.
A ustin ......................... 730 c. c.
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A 40 k ilóm etros por hora de prom edio

10. Francisco- Sanahuja , , .
11. Juan A le u ........................
12. José M . M a s ó ...............
14. Pablo B s r b a ...................
15. Emilio A tm e tlla .............
16. José Basedas.....................
17. José Castany .................
18. José Bonet .....................
19. Pablo A ixe lá ...................
20. Jaime S srra  ...................
21. Agustín Coma ...............
22. M ariano Bigcrra ..........
23. Ramón S s l lé s .................
24. Antonio Vila .................
25. Ramón M urías................
26. Juan O riol .....................
27. Ignacio Faura ...............
28. Ferreol B ro s ...................
29. Ramón E s p ie ll ...............
30. Luis P iferrer .................
31. José B a q u e .....................
32. Julián Bigorra ...............
33. Antonio Cristófol .........
34. Ignacio Maseras ...........
35. Pablo A tserá.....................
36. Pedro Camats ...............
37, José Arch ........................
38. Ignacio M acaya.............
39. Salvador V a llv é .............
40. Federico E s te v a .............
41. Antonio E n r iq u e z .........
42, Joaquín G arriga..............

M o to c ic lt'a . . Pantehr ................... 500 0 .  C .

Sidecar ......... Harley-Davidscn, , . I 000 C .  C .

Autociclo , . , X. X ........................... I 100 C .  C .

M otocicleta. , M atchlecs.......... 350 C .  C .

Autociclo . . . Amilcar ............. 1 100 C .  C .

M otocicleta, - B. S , A ...................... 350 C .  C .

M otocicleta,, A, J . S ...................... 350 C .  C .

M otocicleta.. Douglas ................... 350 C .  C .

-Motocicleta.. D o u g la s ................... 350 C .  C .

Autociclo . . . F i a t ..................... 1 100 C ,  C .

Autociclo , - . Hércules ................. 1 100 C .  C .

M ctocicle 'a . . N o r to n ..................... 5C0 C .  C .

Autociclo . . . S a lm s c n ................... 1 100 C .  C ,

Autociclo . . . Amilcar ................... 1 100 C .  C .

M otocicleta.. F, N ........................... 350 C .  C .

M otocicleta. - A, J. S ...................... 350 C ,  C .

M otoc ic le ta .. B. S, A ...................... 350 C ,  C .

M otoc ic le la .. B. S . A ...................... 350 C ,  C .

A utocic lo ., . , Citro r ....................... 1 100 C .  C .

M otocicleta, , T errc t ..................... 350 C .  C .

Sidecar ......... Harley-Davidscn . , 1 000 C .  C .

M otocicleta.. T erro t ..................... 350 C .  C .

M o tccick ta .. B. S . A ...................... 350 C .  C .

Autociclo , . , C itro e n ..................... 1 100 C .  C .

M otocicleta,. Royal E n f ie íd ......... 350 C .  C .

M otocicleta., N o r to n ..................... 6C0 C .  C .

Autociclo . . , S a lm s c n ................... I 100 C .  C .

M otocic leta ., N o r to n ..................... 500 C .  C .

S:decar ......... A. J. S ....................... 1 000 C .  C .

Autociclo . . . S a lm so n ................... 1 100 C .  C .

S id e c a r ......... Harley-Davidscn . . 1000 C .  C -

Sidecar ......... Harley-Davidscn . . I O C O  C ,  C .

El p rim ero  ds 35 kilórnetros por 
hora debía efectuar la salida e las 6 
de la m añana y el p rim ero de 40 kiló­
m etros p o r  hora a las 7, saliendo el resto 
de los de cada categoría con intervalos 
de m inuto  en  m inuto.

D e los concursantes m scritos deja­
ro n  de presentarse M iguel S im ó, M a­
nuel T ex idor y  José Royo en  la prim era 
categoría, y  Juan  A leu, José M . M asó, 
José Basedas, M ariano Bigorra, A ntonio 
V ila, Pedro  C am ats y José A rch en  la 
segunda categoría ; los demás tom aron 
la salida a la hora de su horario , m isión

que corrió a cargo del Secretario G e­
neral señor V iarrcn te .

D e S a l id a  O sta n y s  sufre un  pati­
nazo que le origm a una caída sin conse- 
cuenicas, continuando seguidam ente la 
p ru e b a ; sufren  tam bién  pana en  sus 
vehículos antes del prim er control los 
concursantes A tserá y  Espiel!, lo cual 
les retrasa bastante hasta el p u n to  de 
abandonar la p rueba.

T a n  p ron to  en tran  los concursantes 
en  la com arca del Vallés tropiezan con 
una espesa niebla que continúa en  gran 
trozo del recorrido, ceda vez m.ás es­
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pesa ; parte  de los concursantes se ven 
detenidos en  u n  paso a nivel, cuyo 
guarda tuvo cerrada la v?llf catorcc

L__
P a b lo  A ix e lá  -  D o u g la s  600 c . c.

M ed a lla  d e  p ia la

m inutes, iniciándose te-n pronto  fué 
franqueado el paso una form idable es­
capada en la cual los prorredios fueron 
bastante superiores a los m arcadcs en 
el reglam ento, y  aun  así llegaron todos 
con retraso  al p rirre r  control secreto 
m ontado por los señores L lorens, An- 
ton ietti y D alfau en el lugar donde ha­
b ían  de correrse las pruebas de acele­
ración y m edio kilóm etro lanzado, que 
por las causas antes anotadas con muy 
buen criterio  acordaron no verificar.

C ontinúa la carrera en  dirección a 
La G arriga ; a la salida de Sam alús y

quina, sale bruscam ente despedido de 
aquélla, quedando en la carretera gra­
vem ente lesionado. Inm ediatam ente es 
auxiliado p o r vanos de los concursantes 
que, p id iendo auxilio a u n  coche que 
en  aquellos m om entos pasaba por dicho 
lugar, conducido por don E nrique Bus- 
quets, qu ien  de m uy buen  grsdo se 
prestó  a trasladar al accidentado en  su 
vehículo al hospital de la G arriga, acom ­
pañe do de los concursantes señores 
M acaya y B squé, quienes no le aban ­
donaron hasta dejarle convenientem ente 
asistido, prosiguiendo su carrera después 
de cum plir este deber de hum anidad 
y com pañerism o, con el consiguiente

A g u s t ín  C o m a  -  H é r c u le s  l 100 c .  c  
M ed a lla  d e  o ro

en  uno  de los vanos virajes dobles en 
descenso que hay en  este recorrido, el 
corredor M urías, debido a una m aniobra 
desgraciada que le produce el desballes- 
tam iento  del juego delantero  de su m á­

K ra n c is c o  S a n a h u ia  - P o n th e r  500 c . c .
M ed a lla  d e  o ro

retraso que  los C om isarias de la prueba 
han  ten ido  en  cuenta para solicitar una 
recom pensa del C lub  organizador.

C ontinúa la carrera sin incidentes 
pasando todos los concursantes por el 
control de San Feliu  de Codinas, que 
corre a cargo del señor Porcada.

E l non stop en tre  Avinyó y Santa 
M aría del E stany  es ascendido por los 
cdncursantes en  form a reglam entaria, 
anotándose únicam ente la parada de 
G arriga.

Por averías en  sus vehículos abando­
nan la carrera M orcego, P iferrer y 
Bigorra, quedando en  línea 24 concur­
santes que pasan con relativa regulari­
dad  por el control fijo establecido en 
M oyá, a cargo de los señores Renom  
y  Brocá.

E l ascenso a la estribación del M ont-
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seny no ha sido, al parecer, m uy labo­
rioso ; sin  em bargo, el cronom etro  de 
Sedó que en  funciones de control se­
creto  actúa antes de A rbucias anota 
bastan tes retrasos, lo cual deja bien 
patente la dificultad tan to  del ascenso 
com o del trayecto  irregular en tre  Vila- 
d rau  y  A rbucias.

S in  más novedades nos vamos acer­
cando a San  C eloni, donde tiene p re ­
parada la p rueba de frenaje a un  kiló­
m etro  de dicho lugar, los señores 
L lorens, D alfau, A ntonietti y  M üllor ; 
com o los concursantes se han  visto en 
su m ayoría sorprendidos por esta p ru e ­
ba, son m uchos los que no han  echado

A n to n io  C a ta lá  -  T e p ro í  ?S0 c .  c 
M ed a lla  d e  o ro

de ver la señal de paro, y por consiguien­
te  ha sido efectuada en  su m ayoría en 
una form a im perfecta.

E n  San Ceioni, final de la etapa de 
la m añana, reparan  fuerzas los concur­
santes, m uy bien servidos en el H otel 
Suizo, transcurriendo  las dos horas de 
parada en tre  los m ás anim ados com en­
tarios acerca de la etapa de la mañana 
y  los m ás diversos augurios y  cábalas 
con respecto  a la etapa de la ta-'de.

Los señores Renóm  y Brocá en  fun­
ciones de jueces de salida la dan  desde 
las 3 de la tarde a los 23 concursantes 
llegados reglam entariam ente, siendo sor­
p rend ido  a poco t'"echo de la salida por 
la bandera roja, que les advierte  va a 
efectuarse la prueba de Aceleración y 
M edio  kilóm etro lanzado.

D e dichas pruebas cuidan los señores

L lorens, D alfau, A ntonietti y  M ullor, 
y  aun  cuando la prueba de aceleración 
no ha dado resultados técnicos extraor-

|o s 4  M-* P la n á s  -  A u sK n  7S0 c .  c . 
M ed a lla  d e  o ro

dinarios, en cam bio las velocidades ad ­
quiridas en  el m edio kióm etro son 
verdaderam ente notables las obt-nidas 
poc vanos de los concursantes.

T erm inadas estas pruebas se verifica 
el ascenso a D os Rius, non stop que, 
aunque el piso está  bastante defectuoso, 
no da lugar a pérd ida  de pun to , siguien­
do sin  más incidentes hasta Barcelona, 
donde antes del fielato de San M artín  
recibe a los concursantes el señor 
Bresca en  funciones de Juez de llegada, 
que anota  la de 23 concursantes dentro 
del térm ino reglam entario.

E . A lm e tlla  -  A m llc a r  I 100 c  c .
M ed a lla  d e  p ia la

D esde este contro l de hora continúan 
los concursantes a velocidad reglam en­
taria de población hasta el Real M oto- 
C lub  de Cataluña, donde está estable­
cido el contro l de  firm a.
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La Plaza de T e tu án , como de cos­
tum bre , rebosa de público, entre el cual 
se hacen los m ás anim ados com entarios, 
siendo la opinión general de que las 
m áxim as recom pensas no serán m uy

L u g a r  d o n d e  s e  v e rif icd  la  p r o e b a r i e  t r e n o s

num erosas, tan to  por la dxireza del 
recorrido  com o por el incum plim iento 
de algunas condiciones reglam entarias 
que h an  de represen tar para m uchos 
pérd ida  de pun to . E n tre  estos com en­
tarios circula la tris te  nueva de que el 
accidente sufrido por el corredor M u- 
rias ha ten ido  fatales consecuencias 
según han  podido com probar los seño­
res P lanás, V iam onte y  el representante 
de la prensa señor C anto  Arroyo que 
regresaban de La G arriga, donde se 
trasladaron  para poder prestar todo ge­
nero  de auxilios que fueran necesarios 
en  nom bre del C lub  y a los que desgra­
ciadam ente no hubo  lugar por haber 
acaecido el fatal desenlace al poco 
tiem po de ingresar el m alogrado corre­
dor en el benéfico establecim iento de 
aquella población.

Es la prim era vez que en  una prueba 
de regularidad ocurre  un  grave acci­
dente  de esta naturaleza, que ha causado

un  hondo sentim iento en tre  los orga­
nizadores y concursantes en  general, 
produciendo una nota de dolor en  el 
éxito de organización que, com o de 
costum bre, ha alcanzado el Real M oto- 
C lub de C ataluña en esta prueba de 
regularidad.

A continuación publicam os un  estado 
detallado de la clasificación oficial de 
la prueba, y la sim ple inspección del 
m ism o da cuenta exacta de la labor 
llevada a cabo por los concursantes en 
las d iferentes fases de la carrera.

Los Com isarios de la p rueba, reu n i­
dos para d ictar la clasificación, acorda­
ron  la siguiente

NOTA OFICIAL

Los Com isarios reun idos han acor­
dado la supresión del prim er control 
secreto de Cánovas, debido a que fueron 
los concursantes detenidos duran te  largo 
tiem po antes de aquel en u n  paso a nivel 
poco distante.

Igualm ente suprim en los Com isarios 
los resuhados de la P rueba de frenos, 
pues no pudo realizarse en  lugar p re ­
visto por estar mojada la carretera, lo 
que obligó a efectuarlo en  condiciones 
cuyos resultados creen en  justicia no 
cabe aplicar esta vez.

L am entan  los Com isarios no hallar 
m anera, de acuerdo con el reglam ento, 
de indem nizar a los corredores señores 
M acaya y Baque los p jn to s  perdidos, 
por haber asistido al desgraciado com ­
pañero señor M urías, pero  propondrán  
a la Jun ta  D irectiva una com pensación 
o prem io especial por su acto  de caridad 
y  com pañerism o.

i

M ed allas  de o ro

N .° 4. A. Catalá .......................... M otocicleta .. T erro t ........ 100 puntos

. 21. Agustín Coma ................. Autociclo . . . Hércules. . . 100 >'

6. Antonio A l á ................... T riu m p h . -. ...........  99 >

0 7. José M . Planás ............. Autociclo . . . Austin ----- 99 »

10. Francisco S an ah u ja ........ M otocic leta .. P anterh • • • 99 >;
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M edallas de p lata

N.» 14.
• 15.
• 18. 

19.
■ 20 .

Pablo Barba ................................  M otocicicla.
Emilio A tm e tlla .......................... Autociclo
José B o n e t ...................................  M otociclela.
Pablo Aixelá ..............................  M otociclela.
Jaime Serra ................................  Autociclo . .

27. Ignacio Faura M otociclela.

M atchieet 
Amílcar . 
Douglas . 
Douglas .
Fiat ___
B. S. A.

93 puntes
94 - 
91
97 »
91
97 "

M edallas de cobre

N.® 5. Andrés T o d o lí .............................  M otocicleta..
8. José M . Valón .........................  Autociclo . . .

17. José Castanys ...........................  M o tocic le ti..
23. Ramón S e llé s .............................  Autociclo . ..

• 26. Juan Oriol .................................... M otocicleta..
• 28. Ferreol Bros ................................ M otocicleta..

33. Antonio Cristófol ..................... M otocicleta..
“ 34. Ignacio M aseras .........................  Autociclo . . .
'■ 38. Ignacio M a c a y a ...........................  M otocicleta. .

39. Salvador V a llv é .........................  S id e c a r .........
41. Antonio E n r iq u e z ..................... S id e c a r .........

B. S . A,
Peugeot.
A. J . S.
Salmson.
A. J. S.
B. S. A.
B. S. A.
Citroen.
Ind ian .
A. J. S.
Harley-Davidson.

R ESUL TA D O S D E  L A S P R U E B A S  D E  ACELERACIÓN  

Y M EDIO KILÓMETRO LANZADO

M otocicletas 250 c. c.

Aceleración Pierde Kilómetro Pí.'rde ToUÍ

A. C atalá ..................................... T erro t .
Andrés Todolí ........................ B. S . A.

29.500
27.500

Antonio Alá

Sidecars h asta  600 c. c.

T riu m p h ............................. 27,500

A utociclos h asta  750 c. c.

José M . P la n á s ........................ A ustin .
José M . Valón ........................  Peugeot

26,400
24,000

M otocicletas hasta 350 c. c.

Pablo Barba ............................  Matchiees
José Castanys ..........................  A. J. S . . .
José B o n e t................................. Douglas .
Juan O r io l ................................. A. J. S . . .
Ignacio F a u r a .......................... B. S . A.
Ferreol Bros ............................  B. S . A.
A ntonio C ris tó fo l.................... B. S. A. .

3I.50C
36.000 
27,200 
31,500 
32,700
30.000 
27.20C-

62.600
52,900

52.900

52,300 I 
43.900 2

76.200
78.200
69.700 
65,300 
81.800 
62.000
69.700
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M otocicletas h asta  560 c. c.

Francisco Sanahuja ...............  Panther ........................  33,200

M otocicletas h asta  750 c. c .

Pablo Aixelá ............................  Douglas ........................  34,600

M otocicletas h asta  1 000 c. c.

Ignacio Macaya ...................... Indian ..........................  27,600

Sidecars h asta  1 000 c. c.

Salvador Vallvé .....................  A. J. A ...........................  30,000
Antonio Enriquez .................  Harley-Davidson . . . .  28,500

A utociclos h asta  1100 c. c.

Emilio Atmella ........................ Amilcar ........................  26.800
Agustín Com a..........................  H ércules ......................  31.500
Jaime S e r r a ..............................  F iat ............................... 23,300
Ramón Sellés ..........................  S a lm so n .........  25.700
Ignacio M a se ra s ...................... Citroën ........................  20,000

O ctubre de 1926.

82,500

79,600

94,700

60,000 1 
59.200 2

73.100 
70.300 
47.800 
60.000
39.100

3
1
3

C . V .

P u e n te  s o b r e  e l  T e r ry ,  p ró x im o  a  In a u g u ra r s e P u e n te  s o b r e  e l  T e r r y ,  p ró x im o  a  I n a u g u r a r s e

V a r ia n te  d e  Id  C o s ta  R o la  a  la  s a l i d a  d e  G e ro n a
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R E A L  M O T O - C L U B  DE C A T A L U Ñ
CLASIFICACIO

CO N C U R SA N T E S V EH ÍC U LO S

C sD tro l sec re to  S . Feliu  

S a lid a  de C o d in a s  C o n tro l  ñ jo  en  Me),

d e l a  71 k iló m e tro s  d e  la l id a

lU X

A  35 k iló m e tro s  p o r  h o ia

A. C atalá.........................................M J T e r r c t____

Andrés T odolí................................M , B. S . A . ..

Antonio Alá....................................  S . T rium ph,

7 José M ."''p lana?............................ A, A u s lin ___
8 IJosé M .“ V alón.............................. A, P eugeo^ ..

I A 40 kilcmetros por h-^ia

Francisco Sanahuja...................... M.
Pablo B aiba ....................................M .

Emilio A tm etlls.............................  A.

José C astanys................................M ,

José Bonet ....................................  M,

Pablo Aixelá...................................  M.

Jaim e S e n a ..................................... A.

jAgustín C o m a ..............................  A.
¡Ramón Sellés.................................. A.

ijuan O r i o l .....................................M .

¡Ignacio F au ra ................................ M,

F erreol B ros.................................. M.

Antonio C ristófol..........................M.

Ignacio M aseras ............................ A.

Ignacio M acaya............................. M.
Salvador V allvé.............................  S .

Antonio E nriquez.........................  S.

Amilcar.....................

A. J, S ......................

D cuglas.....................

Douglas.....................
F ia t.............................

H ércules...................
S a lsom ......................

A. J. S ......................

B. S . A .......................

B. S . A .......................

B. S . A  ...................

C itroen ........................

Indian...........................
A. J . S ........................

H ora H ora Hora
de pa!o a que pasa ¿  |  de paso

Hora 
a que paM

250 6,03 8,04-30- 8,07 - 10,22
250 6.04 8,05*30 8,38*30 30 10,23
500 6,05 8,06-30 8,09 _ 10,24
750 6,06 8.07*30 8.08 - 10,25
750 6,07 8,08*30 8,09 10,26

Panther...........................  500

M atchlecs......................  350
1 ICO 

350 

350 

600 

I 100 

1 100 

I 100 

350 

350 
350 

350 

I 100 

I C(0 

KOO

H . D avidson................  I lOO

7.0C
7.03

7.C4

7.06

7.07

7.08 

7.C9 

7,10 

7.12

7.15

7.16

7.17

7.22

7.23

7.27

7.28 

7.30

8,46-30

8,49‘30

8,50-30

8.52-30

8.53-30

8.54-30

8.55-30

8.56-30 

8,58-30

9.01-30

9.02-30

9.03-30 

9,C8‘30 

9,09-30 

9,13-30 

9, i 4-30 

9,16-30

8,47-30
8,50

8.56

9.01 

8,59-30
9.00

9.02 

8,56-33

9.00 

9,02-30 

9,01-30 

9,07-30 

9,09 

9,13‘30 

9,33 

9,30 

9,18'30

10,22

10,50-30

t0,23‘30
10,25

10.32-30

10,46-30

10.49-30

10.50-30

10.52-30

10.53-30

10.54-30

10.55-30

10.56-30 

10,58-30

11.01-30

11.02-30

11.03-30 
11,08-30 

11,09*30 
11.13-30 

n , 14-30 

11,16-30

rueba de Regularidad-17 de octubre de 1926
F I C I A L  __________

p)l sec re to  antes 

Arbucias L legada

M  K m s .d e  sa lid a

S a n  C e lo r i  S a lid a  P ru e b a  d e  ac e le rac ió n  y  m ed io  k iló m e tro  lan z ad o  L leg ad a a  B a rc e lo n a

: H 9
Hora 

que pasa
2-8  Hora 
i . |  de lU^adi

Hora 
a que llega

d e  S an  

C e lo ri

16 11,49 

12,22 

11,50*30 

S  11,49-30 

iO 11,56-30

32

10.46

10.50

10.50 - 

11.02-30
10.52-30 -

10.53-30 

I0,56‘30 -  

10.56*30 -  

10,59-30,- 

1 1 .0 2  -  

11,07*30 3|116 

11,02*30 

11,13 

11,24 
11,23-30 «f27

11.50 33 b  

11,21-30 3

12.04 

12.10 
12,08 

12,23 

12,12 

12,11 
12,13-30 

12,11 

12.20*30 

12,21 

12,18*30 

12,31 

12 31'30 

12,56 

12.50 
13,15 

12,45

12.32

12.33

12.34

12.35

12.36

12,43*30 

12,43*30 

12.44-30 

12.46 30 

12,47*30
12.48-30

12.49-30 

12,50‘30 

12,52-30 
12,55-30 

12.56*30 

I2.57-3D 
13,02-30 

13,03*30 

13,07*30 

13.08*30 

13,10*30

12,31*30 — 15,03

13,15 40 15,04

12,34-30 —  15,05

12.35 -  15,06
12.35 15,07

12,41

12.48 ’ 3

12.48 1 2

13,11 23
12,51-30 

12*49 

12,50*30 

12,49*30 

12.58-30 

13,04 

12.58 

13,05-30 

13,16 
13,57,30 Í52 
13 26-30 ^ 7  

14,03 ¡53

13,34-30 ,22

15,15

15.18

15.19

15.21

15.22

15.23
15.24

15.25 

15,27

15.30

15.31

15.32

15.37
15.38

15.42

15.43 
i 5,45

Tiempo 
100 metres Prwnedio :-o Tiempo 

= 1 500 metro-. PtcmEdio

12 % 29-5 28-8 62*500

13 27,600 34 52-900

13 27-6 — 34 52-9

13 «/lo 26*4 — 34 52*3

15 24 — 41 43*9

10 *,10 35‘2 21*8 82*5

n 31*5 — 23-6 76‘2

13 S o 26*8 — 24‘6 73*1

10 36 — 23 78-2

13 27*2 25*8 69*7

10 ^10 34*6 ~ 22-6 79'6

15 V io 23-300 Í7  6/. 1C 47-8C0

11 ‘/,0 31-500 . 10 7G-300

14 25*700 — 30 60

11 31*500 — 27 « i„ 65-300

11 32-700 — 22 81*800

12 30 — 29 62

13 ^10 27-2 25 8 69*7

18 20 46 89-1

13 27-600 19 94-7J0

12 30 — 30 6-)

12 «/lo 28-5 — 30 Vio 59*230

1 4  H^ra de 
J |  Ileíída

H ora 
i q iu  llega

:6.26 16,25 

16,27 :6,46

-  O
17 ,146

16.28 ! 6,27-30 -  1

16.29 16,29-30 —  !

16.30 16.30 -  II

16-28 16,29-30 -  

¡6,31 16,30 
16,32 16,30'30 —

16.34 16,32-30 -

16.35 16.34-30 -

16.36 16,35,30 -
16.37 16.37 -

16.38 16,37 -  
'6,43 16.46*30 5

16.43 16.45 —

16.44 16,44 -

16.45 16.44*33

16.50 16.49

16.51 16.53-30

16.55 16.53
16.56 16,53*30 

16,58 17,00

7

6
51
9

3

9

O
16

II

3
19

24

ICO
63

145
39
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I S E C C I Ó N  O F  C A
b a B b i i d i i i i a H H ^

REAL AUTOMÓVIL CLUB DE CATALUÑA C arrera de turism o

M ovim ien to  de socios

E n las reuniones últimamente celebradas por 
el Real Automóvil C lub de Cataluña han sido 
adm itidas en calidad de socios de número los 
señores siguientes ; don Juan M estres, don Au­
gusto Bjtlló, don Juan Martí, doña Clementina 
Coll, d in  Angel Aguiló, don Hermenegildo Cas­
tells. señora viudí de J. Comas, den Conrado 
Rivié'‘e. don Federico J. Miracle, don Luis Riera, 
don Bernabé García, don Fernando Salvai, don 
M iguel Bosch, doña Ana María M oritz, don F ran­
cisco Oliva, don Miguel Biosca. don Antonio de 
S itrústegui. don Jaime Serra, don J. M estre, 
don Oriol M jrtorell (Consorcio Puerto Franco), 
don J. Rumeu, que fueron admitidos.

Esta Sociedad, aprovechando la idea lanzada 
por el miembro de su Junta Ditectiva don M a­
nuel Creus. hizo el propósito de organizar una 
gran carrera de turismo, si posible fuese, con la 
coopeiación de los Reales Automóviles Clubs de 
España y de Guipúzcoa, pero no habiendo llegado 
a un acuerdo de principio con dichas Sociedades 
ha decidido organizar la carrera por sí mismb. y 
la Comisión Deportiva de este Real Automóvil 
C lub ha comenzado a ocuparse de establecer las 
b ises del futuro Reglamento por que ha de re­
girse la manifestación en proyecto. En próximas 
ediciones será posible dar cuenta del cifado Re­
glamento y será señalada la fecha de celeb'£ción 
de la p ruebi.

A duana de P erthus

Ha sido recib da una resolución d é la  Dirección 
General de Aduanas scbre una petición que h?b:a 
sido hecha en el mes de junio, acordándose que 
dicha Adi;ana estará abierta en lo sucesivo y 
desde el I." de julio a 30 de septiembre, tcdos 
los días, incluso los festivos de 9 a 22.

M ultas a los au tom óviles

En vista de la frecuencia con que eran multados 
los autcmovilistas y de la cuantía de las multas 
que se imponían se efectuó una visita al excelen­
tísim o señor Alcalde solicitando en una instancia, 
que le fué entregada, que fuesen modificados los 
tipos de m uha señalados en el D ecreto de la A l­
caidía, publicado en diciem bre próximo pasado, 
y  rogando que se rectificara la fcrm a de las de­
nuncias y pidiendo una vez más que se sup ri­
m iera la participación directa en las m ultas de 
los agentes municipales, que es sin duda una de 
las causas principales de los errores que con 
frecuencia se presentan al efectuar las denuncias. 
El excelentísimo señor Alcalde recibió muy aten­
tam ente a la Comisión que le visitó y ofreció 
estudiar el asunto a fin de buscar una solución.

REAL MOTO -  CLUB D E CATALUÑA

M ovim iento de socios

D urante el mes de septiembre han sido admi­
tidos socios de número del Real M oto-Club de 
Cataluña los señores siguientes : don Pablo Font, 
don Antonio Cambra, don Baldomcro Tomás 
Sala, don Luis Piferrer, don Leslie A. D unt, don 
Juan F ité M estres y  don Juan Carné Ollé.

Asimismo fueron admitidas las bajas presen­
tadas por don Luis M. Roig, don Rafael Asses. 
don M iguel Puig, don José Banús. don Salvador 
Garriga y don Alfredo Castellet.

D urante el mes de octubre h in  sido admitidos 
socios de número de este Real M oto-C lub  de 
Cataluña los señores siguientes : don Rogelio 
Serra, don Luis M angrané y don Francisco Rizo, 
y como corresponsales don Julián Comes Gastino. 
en San Baudilio de Llcbregat, y  don Pablo Viñas, 
en Sabidell.

Asimismo fueron admitidas las bijas presenta­
das por los señores don Juan Moré, don E. Ca­
rreras M ercader, don Juan Anfruns. don E, To- 
rruella, don Juan del Cerro, don Ped'"o Cusell, 
don Leopoldo M . de la Hidalga, don José Fon- 
rodona y don Silverio Salves.
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Juntas D irectivas celebradas

D urante el mes de septiembre celebró reunión 
]a Directiva del Real M oto-Club de Cataluña los 
días 9, 18 y  28. _

En ellas» además de los asuntos de tram ite 
ordinario despachados por Secretaría, se trató  
de la organización de la  prueba de regularidad 
acordada para el 17 de octubre, se acordó efectuar 
el reparto  de premios del Campeonato de Cata­
luña y prueba d e  regularidad Barcelona-San Se­
bastián el día del sorteo de los concursantes de 
la del 17 de octubre ¡ se trató  de asuntos de orden 
interior del C lub, aceptándose el presupuesto 
de pintura del local social y su fachada, que se 
llevará a cabo tan  pronto se efectúen algurws 
obras de albañileria que ha de realizar el propie­
tario de la  finca ; se trató  de los actos a organÍMr 
con motivo de la llegada de los motoristas in­
gleses que dan la vuelta al mundo, señores Ca- 
thrick y  Castley ; y  se acordó igualmente que 
la proyección de la película d T he M otor Cycle '< 
se lleve a cabo los días 4  y 5 de octubre en el 
Cine Gloria.

D urante el mes de octubre celebró reunión 
ordinaria la Directiva del Real M ote-C lub de 
Cataluña los días 15, 22 y 29.

En ellas además de los asuntos de tram ite or­
dinario despachados por Secretaría, se trató  de 
los últimos detalles de la prueba de regularidad 
del 17 de octubre y aprobación de la clasificación 
de la misma, acordándose otorgar a los señores 
Macaya y Baque una plaquita espec:al de plata 
de las últim am ente adoptadas por el C lub como 
premio a su  acto de compañerismo llevado a cabo 
con motivo del accidente ocurrido al malogrado 
corredor señor M u ria s : se acordó organizar una 
excursión colectiva al Xalet de la M olina los días 
13 y 14 de noviem bre; se acordó señalar la 
fecha del 12 de diciem bre para celebración de 
la X I Prueba por Equipos, aprobándose el itinera­
rio y el ReRlamento de la misma; se concedió un 
donativo de 50 pesetas para la Cruz Roja de I ^ n -  
resa con objeto de contrubuir a la adquisicióin 
de un coche de ambulancia ; tratándose igual­
mente de la cooperación que se ha de conceder 
a la prueba de regularidad de nuestra delegación 
de Tarrasa, señalada para el día 7 de noviembre.

X I PRUEBA PO R  EQ UIPOS 
12 diciembre de 1926

R eglam ento

El Real M oto-Club de Cataluña organiza para 
el día 12 de diciem bre próximo la XI Prueba por 
Equipos que se co rrerá en la siguiente forma :

1.” Se regirá por los reglamentos generales 
de la Real Federación Motociclista Española, 
en cuanto se relacione con los vehículos de tres 
o menos ruedas, y por el RegUmento general 
deportivo de la A. I. A. C . R ., por lo que res­
pecta a los vehículos de más de tres ruedas, ade­
más de las condiciones especiales que a conti­
nuación se expresan.

2.°  Los equipos constarán de cuatro con­
cursantes, quienes propondrán su inscripción, 
nombrando a uno de los que lo compongan, que 
será el capitán del equipo correspondiente.

3.0 Los equipos deberán estar compuestos 
por un autociclo, un sidecar, una motocicleta 
sola y un cuarto vehículo que pcdrá ser una mc- 
tcciclela con o sin sidecar o un autociclo.

Se establecen dos categorías de equipos : una 
de composición com pletamente libre, en lo que 
hace referencia a la cubicación de cada vehículo 
dentro de las condiciones establecidas anterior­
mente. y o tra en cual composición entre un  si­
decar de cubicación hasta 560 c .c . ,  una motc- 
cicleta hasta 300 c .c .  o un autcciclo hasta 750 c .c .

La prim era categoría deberá hacer el recorrido 
a una velocidad media de 40 kilómetros por hora, 
y la  segunda a 35 kilómetros por hora de pro­
medio.

4.° Las inscripciones de los equipos deberán 
ser hechas por sus capitanes respectivos, quienes 
las entregarán completas al Secretario General 
del Real M oto-Club de Cataluña para ser tra ­
mitadas a los señores de la Ccmisión d é la  Prueba, 
don Andrés Bresca, don Pablo Llorens y  don 
Joaquín Dalfau, quienes de acuerdo con el p re­
sente Reglamento, revisarán la  ccmposicion de 
los equipos y nombrarán, de acuerdo ccn el ca­
pitán respectivo, el color que ccm o distintivo 
deberán adoptar en la prueba.

Las inscripciones, ccmo es costumbre, se 
harán en los boletines que facilitará la Secretaría 
del C lub e irán acompañadas de los derechos de 
diez pesetas por cada concursante para los se­
ñores socios del Real M oto-Club de Cataluña, y 
de veinte pesetas para los señores que no lo sean.

El plazo para inscribirse term inará el 6 de 
diciem bre.

Si una vez cerrada la inscripción se presentara 
el caso de modificarse o variar la ccmpcsic'.ón 
de algún equipo, el capitán deberá hacer la p re­
puesta, que será resuella por la Ccmisión de la 
Prueba, mediante consulta con los demás capi­
tanes de equipo, si la Comisión lo creyere nece­
sario.

5.° El equipo vencedor ganará cuatro copas 
de plata, las cuales serán entregadas a cada uno 
de los concursantes. El equipo clasificado en 
segundo lugar ganará medallas de oro, el tercero 
y cuarto medallas de plata, y el quinto medallas 
de cobre. Los socios del Real M oto-Club de
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Cataluña que vayan de pasajeros en los sidecars 
y autc«iclos ganadores de premio, obtendrán 
medallas de cooperación.

6." La clasificación de los equipos se hará 
en la forma siguiente : será ganador del prim er 
premio, el equipo completo que haga el trayecto 
de la  prueba a una velocidad media de 40 kiló­
metros por hora si corresponde a la prim era ca­
tegoría y de 35 kilómetros por hora si corres­
ponde a la segunda categoría. En el caso de no 
llegar a esta velocidad, se adjudicará el prim er 
premio a l equipo que más se aproxime, contán­
dose la aproximación tanto  por exceso como por 
defecto y tomándose únicamente para ios efectos 
de tiempo el del último concursante del equipo 
que pase por los controles de tiempo.

Caso de no llegar ningún equipo completo, 
serán concedidos los premios a los equipos que 
tengan mayor número de concursantes llegados 
y de acuerdo con lo estipulado en el párrafo an­
terior.

Obtendrán asimismo los premios 2.'*, 3.",
4.° y  5.° lo3 equipo» que se clasifiquen en 2 ° ,
3.°, 4.° y 5.” lugar respectivamente, de acuerdo 
con las reglas anteriores.

7.° El itinerario de la prueba cuyo kilometraje 
exacto se dará a conocer antes de finalizar el 
plazo de las mscripciones será el siguiente ;

Etapa de la  m añana. —  Real M oto-Club de 
Cataluña, San Adrián, Granollers, San Pere de 
Vigas, San Feliu de Codinas, San Quirico de 
Safaja, Centellas, Tona, Vich, San Julián de 
Villatorta. Bojons, San Hilario, Arbucias ; 141 ki­
lómetros aproximadamente.

Etapa de la  tarde. —  A rbucias, Breda, San 
Celoni, Llinás, Granollers, Alella, Masnou, Ba- 
dalona. Barcelona : 80 kilómetros aproximada­
mente.

Total de la prueba, 221 kilómetros aproxima­
damente.

8." H abrá controles de tiempo fijos en los 
finales de etapa y de paso en diferentes lugares 
del itinerario, siendo facultativo del C lub esta­
blecer algún control fijo adicional, que se indi­
cará en los horarios que se entreguen a los con­
cursantes.

Los controles prestarán servicio el tiempo 
necesario para anotar el paso de los concursantes 
cuya velocidad no sea inferior a 30 kilómetros 
por hora para los que efectúan el recorrido a 
35 kilómetros por hora, y a 35 kilómetros por 
hora para los que lo llevan a cabo a 40 kilómetros 
por hora.

N o será clasificado ningún concursante en 
las dos categorías, que pase a menor promedio 
que el antes indicado en la suya resi>ectiva.

E n  el recorrido habrá varios controles secretos, 
restándose medio kilómetro de la velocidad 
media resultante del equipo en el que un concur­

sante se adelante diez minutos sobre el horario 
marcado en cada uno de los controles secretos.

9.° No se perm itirá una velocidad antirregla- 
mentaria en el térm ino municipal de Barcelona, 
ni en el de tos pueblos de tránsito.

A  la  salida del Real M oto-Club de Cataluña 
y  en todo el trayecto dentro del térm ino muni­
cipal de Barcelona, ningún concursante de un 
equipo podrá pasar a otro equipo, exceptuándose 
el caso de encontrarse en panne, bajo la pena de 
desclasificación, tanto a la ida ccmo a la 
vuelta.

10. E l Real M oto-Club de Cataluña se re­
serva la facultad de suspender o aplazar la prueba, 
si circunstancias excepcionales de tiempo u otras 
lo hicieren necesario, devolviéndose el importe 
de las inscripciones en el prim er caso a todos los 
concursantes y  en el segundo a los que no es­
tuvieren conformes con la fecha aplazada.

11. Los concursantes vienen obligados, por 
el hecho de su inscripción y  la firma de la misma, 
a sujetarse a todas las disposiciones del presente 
Reglamento y a todas aquellas otras complemen­
tarias que la Junta del Real M oto-Club de Cata­
luña o los Comísanos de la Prueba dicten para 
el buen orden de la misma. Asimismo vienen 
obligados los concursantes a acatar aquellas dis­
posiciones que los Comisarios puedan adoptar 
en el transcurso de la misma y  que circunstancias 
fortuitas o condiciones exteriores o de tiempo 
puedan hacer necesario dictar.

12. El Real M oto-Club de Cataluña no se 
hace responsable de los daños o perjuicios de 
que puedan ser víctimas o causantes los corre­
dores.

13. En caso de empate entre dos o más equipos 
se resolverá a favor del equipo que tenga mayor 
regularidad al paso de los controles secretos.

14. Para los efectos de puntuación relacionada 
con el Campeonato del Real M oto-Club de Ca­
taluña únicamente se concederán en esta 
prueba :

Un punto a todos ios concursantes que tomen 
la salida y.

Un punto a todos los que term inen la prueba, 
dentro del tiempo reglamentario, sea cual fuere 
su clasificación.

15. Han sido nombrados Comisarios para 
esta prueba los señores don Andrés Bresca, don 
Pablo Llorens y don Joaquín Dalfau.

Barcelona, septiembre 1926.

E l Secretario General 

C é s a r  V i a m o n t e  C o r t é s

V.o B.'’
E l Presidente 

F r a n c is c o  C o m a  y  M as
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Proyección  de la  película < The M otor 
C ycle.

Los días 4  y  5 del mes ¿e  octubre tuvo lugar 
en el cine Gloria la proyección de la película 
cinematográfica editada por la  gran revista in­
glesa The M otor Cycle. que fué cedida al C lub 
merced a las activas gestiones de nuestro socio 
don Paul Thornbarg, agente general de la casa
B. S. A.

Ambos días se vió extraordinariamente concu­
rrido el cine Gloria, honrándonos el primero con 
su asistencia los corredores mgleses señores 
Castley y  Cathrick.

La proyección de la película duró aproximada­
mente hora y  media, y en su desarrollo pudimos 
apreciar los más interesantes momentos del T ou­
rist Trophy, corrido en la Isla de Man en el año 
1925, dándonos perfecta cuenta de las dificultades 
del circuito y  la habilidad y audacia de los parti­
cipantes ; nos ofreció igualmente la cinta intere­
santes momentos de las 100 y 200 millas corridas 
en Brooklands, algunas pruebas en cuesta de Es­
cocia y Ulster, momentos del G ran Prix de 
Francia en el Autódromo de Montlhery, una in­
teresante jim kom a  y otras pruebas que pasaron 
ante nuestros ojos con verdadero Ínteres y sumo 
agrado de los reunidos.

Llegada de lo s  m otorista s ingleses seño­
res Cathrick y  C astley  que dan la  

vu elta  a l m undo en sidecar

Avisado con bastante anticipación el Real 
M oto-Club de Cataluña de que iban a ser 
nuestros huespedes en su viaje alrededor del 
mundo los motoristas señores Cathrick y  Castley 
que lo efectúan en sidecar, se acordó organizar 
una caravana que fuese a recibirlos en la  ma* 
ñaña del día 3 de octubre a la vecina pobla­
ción de Sitges, donde pernoctaban la  noche 
anterior.

El Real M oto-Club de Cataluña destacó a los 
miembros de su Junta Directiva señores Llorens, 
Dalfau, Porcada y  Ferrán, acompañados del 
señor Carol (socio del Club), que se trasladaron 
a Sitges la tarde del dia 2 para anticiparles un 
saludo en nom bre del motorismo catalán y de 
la entidad que representan.

A la m añana siguiente se organizó una nutrida 
caravana bajo la dirección de don Ernesto Anto­
nietti, en funciones de capitán de excursiones, y

no obstante el tiempo desapacible, ya que no cesó 
de llover, fueron en gran nú: ero los vehículos 
que se trasladaron a Sitges para saludar a los in ­
trépidos motoristas ingleses y acompañarles hasta 
el local social del Real M oto-Club de Cataluña, 
lugar oficial donde se verificaba la  llegada.

El Real M oto-C lub de Cataluña invitó a las 
entidades motoristas de Barcelona a sumarse a la 
caravana organizada, concurriendo al llamamiento 
representaciones del Real Automóvil Club de 
Cataluña, Cámara Sindical del Automóvil, M o­
torista Club Barcelona y  Sindicato de Periodistas 
Deportivos.

Una vez hechas las presentaciones de rigor, 
demostraron los señores Cathrick y  Castley estar 
sumamente satisfechos del recibimiento que se 
les había otorgado, no obstante la inclemencia 
del tiempo.

Seguidamente se llevó a cabo el almuerzo ofre­
cido por el M undo Deportiva en el Hotel Subur, 
y  después de depcsitar una corona en la tum ba del 
malogrado corredor Abril se emprendió la m ar­
cha hacia Barcelona, llegando al Real M oto-Club 
de Cataluña un  núm ero crecido de vehículos que 
fueron engrosando durante el trayecto; en el 
Real M oto C lub de Cataluña quedaron deposi­
tadas las máquinas que ambos tripulan , retirán­
dose al hotel a descansar.

Por la noche fueron obsequiadas en el Hotel 
de la Florida del Tibidabo con una cena íntima 
ofrecida por la Directiva del Real M oto C lub de 
Cataluña, sentándose a la mesa presididos por 
don Pablo Llorens. quien tenía a  ambos ladcs a 
los señores Cathrick y Castley, los señores Car­
ies, Bordas, Dalfau. Bresca, que ostentaba la 
representación del Real Automóvil C lub : Vidal, 
Sedó, Ferrán, Brccá, Renom, T orres, Clarasó, 
T hornberg .yuna representación de la prensa, in­
tegrada por los señores M asferrer, Canto Arroyo 
y Badosa. Al finalizar la cena el señor Llorens 
hizo entrega a  los señores Cathrick y Castley 
de las insignias del Real Moto*Club, entrega que 
agradecieron infinitamente, manifestándose en 
sentidas palabras sumamente reconocidos por las 
atenciones que les han dispensado los motoristas 
barceloneses y muy especialmente el Real Moto 
C lub de Cataluña.

Huelga decir que la  cena transcurrió  dentro 
de la mayor armonía. El día 6 emprendieron el 
viaje para continuar la vuelta a! mundo proyec­
tada, expresando una vez más su inmenso reco­
nocimiento por el inolvidable recibimiento que 
se les tribu tó  y atenciones durante su estancia.

a S v -
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EL MOiìlUI» Hou|[)aillE ES eiOSiOLIC

GARANTIZADO 2 AÑOS contra todo vicio de construcción

ADOPTADO POR
Alba, Alda, Aries Chenard-W aicker, Delaunay-Belleville, Delage, Deiahsye, D. F. P., Farman, 
F. N., Georgss-Irat, Lincoln, M etalurgique, MIesse, Minerva, Panhard & Lavasoor, Rochet- 

Schneider, Rolland-Pilain, Unic, etc., etc.

MODELO C, para voitures y cyclecars : MODELO 1926: «Poids Lourds>;,el único am or­
tiguador para coches pesados, cam ionetas y camiones haste 12000 kilos

Moderno tipo  especial económico para FORD

A g e n te  general para E s p a ñ a :  JAIME MARTI CABOT 
P a s e o  C o ló n , n.° 15 -  B A R C E L O N A  - T e lé fo n o  n.° 8 8 3 -A
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Automóvil Salón
R epresentante de las acreditadas m arcas

STCTZ, BEkLIET, MINERVi Y B l l C m i

C am iones, cam ionetas, óm nibus y au to cars  B E R L I E T  y 
F E D E R A L  M otocicletas I NDI AN '<> T ractores agríco las 
C L E T R A C , tipo tanque, y  toda clase  de ap a ra to s  aplicables 
a los m ism os N eum áticos de la s  m ejores m arcas «J- Re­
cam bios, accesorios, artículos de viaje y  sp o rt <• Taller de 

reparación y construcción de toda clase de piezas

M A D R I D  B A R C E L O N A
A lca lá ,81 T ra fa lga r,  52 : P laza  de  C a ta lu ñ a ,  18 

L a g a s c a ,  103 D iagonal, 429

V A  L E  N C  1 A
Paz, 33 

S a lv a d o r  Giner, 23

Ayuntamiento de Madrid



R U E D A S
M E T A L I C A S RUDGE W H I T W O R T H

C U E N T A - t t l L Ó M C T R O S
C U E N T A - R C V O L U C I O N E S
R E L O J E S
E L E V A D O R E S  D E  G A S O L I N A O. s.

T R A N S F O R M A C I Ó N  D E  R U E D A S  A l
M E T Á L I C A S  P A R A  M O N T A R  N E U M A T I C O S  D  ^  ^  I N

P A R C H E  I N S T A N T A N E O  R U S T IN E S
C O M P R E S O R E S  BAVOX 

T U R N -A U T O  ; T U R N -M O T O R

CONCESIONARIOS EXCLUSIVOS DE VENTA PARA ESPAÑA

E .  Y  J
CLARO , N.« 103

J O L -  X I C O  Y
BARCELONA t e l é f o n o  G -371

C o r r a s i  “ ÍC A N D IN A V IA  
tiB  Hu, p a r *  v em É lU d o re t _ _  

i t o n i v t l o ,  io r n o i  j  p c q a e a iT iC « rr« a>  'S C A N D IN A V IA “  p a r a  f r « a o i  d e  « u to i  F o rd

NftNBEl BUSI,  S. a. B S R Í E I O N A
t l C U r M I e i :  C o B i H t i i c l ó n .7 S , t * l l f  -  A y a la .  1 4 1 . « » lio . .  - H u r t a d o  d e  A in « * a ja ,  »* . I I L IA O
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ELIZALDE
F ábr ica  Española  de Ántomóviles  ;  Motores de Aviación

REALIZÁNDOSE AMBAS FA B R IC A C IO N ES A B A S E  
DE L O S  M EJORES MATERIALES C O N O C ID O S  Y DE 
L O S  E L E M E N T O S  T É C N IC O S  MÁS P E R F E C T O S

L U IO S O  U M O U 5 IN E  S O B R E  
C H A S S I S  » C l l . .  •• K I.IZ A L D E  " ,  T iP O  515

C a s a  e n  M a p r i o  :  A V E N ID A  R E IN A  V I C T O R I A ,  17

ú s

T A L L E R E S  Y O F I C I N A S :

A. E L I Z A L D E
PASEO  DE SAN lUAN, 149 BARCELONA APARTADO CORREOS.424 

TELÉFONO 9 2 Í-Q  

D i r e c c i ó n  T E L E O B Á r i C i k  v  T e l e f ó n i c a  : AU TOELIZALDE

T i p o c b a p U  L a  A c a d é m i c a  : B N f i i g u t i  G r a n a d o s .  113 : B a b c b l o n a  ;  T b l b p o n o  1 0 4 ^ 0 .
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